
En atención a los hechos ocurridos el 26 de marzo de 2025 en
la Torre 2, relacionados con la falta de higiene derivada de la
disposición inadecuada de los desechos de una mascota en un
área no permitida, la Administración procedió a adelantar el
respectivo procedimiento, aplicando la sanción establecida en
el manual de convivencia.

Recordamos a todos los residentes la importancia de cumplir
con las normas de convivencia y respetar los lineamientos
establecidos para la correcta disposición de los desechos de
sus mascotas. Estas normas tienen como propósito garantizar
la limpieza y el bienestar de toda la comunidad.
Agradecemos su compromiso y colaboración para mantener un
ambiente saludable y armonioso en nuestro conjunto.

COMUNICADO IMPORTANTE!


